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*2024012000014D* 
CIRCULAR No. 2024012000014D del 07 de mayo de 2024 

 
 
Para:   PALMICULTORES AFILIADOS 
 
De:   SECRETARÍA GENERAL DE FEDEPALMA  
 
Asunto:  POSTULACIONES A LA JUNTA DIRECTIVA DE FEDEPALMA, 

PERÍODO 2024-2026 
 
Conforme al procedimiento dispuesto en el Acuerdo No. 002 de 10 de junio de 2020 
y en cumplimiento del cronograma aprobado por la Junta Directiva de la Federación 
Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite, Fedepalma, la Secretaría General 
informa que, dentro del plazo establecido, se recibieron en su orden las siguientes 
postulaciones para la elección de la Junta Directiva de la Federación, 
correspondiente al período 2024-2026, que fueron objeto de verificación y 
cumplieron la totalidad de requisitos estatutarios y reglamentarios.  
 

No. Postulado Afiliado postulante 

01 
Justo Aníbal Vasquez Duran 
Circunscripción: No informa 

Palmeras Ocarrava S.A.S. 

02 
Carlos Andrés de Hart Pinto 

Circunscripción: No informa 
Agroince Ltda. y Cia. SCA. 

03 
Carlos José Murgas Dávila 
Circunscripción: Nacional 

Extractora María La Baja S.A. 

04 
María del Pilar Pedreira González 
Circunscripción: Zona Oriental 

Palmar del Oriente S.A.S. 

05 
Jaime Alberto Gomez Muñoz 
Circunscripción: No informa 

Agroindustrial de Palma Aceitera 
S.A. 

06 
Luis Francisco Dangond Lacouture 
Circunscripción: Zona Central 

Extractora Loma Fresca del Sur de 
Bolívar S.A.S. 

07 
Jose Ernesto Macias Medina 
Circunscripción: Nacional 

Gremca Agricultura y Energía 
Sostenible S.A. 

08 
Mauricio Acuña Aguirre 
Circunscripción: Nacional 

Palmasol S.A.S. 
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09 
Harold Eder Garcés 
Circunscripción: No informa 

Aceites Manuelita S.A. 

10 
Bernardo Atehortúa Arango 
Circunscripción: No informa 

Palmar de Altamira S.A.S. 

11 
Hernando Ramon Rubio Dacosta 
Circunscripción: No informa 

Agropecuaria Macolla S.A.S 

12 
Santiago Jaramillo Villegas 
Circunscripción: No informa 

Palmeras de Yarima S.A. 

13 
Eduardo Antonio Ruiz Ortiz 
Circunscripción: No informa 

Palmeras de Puerto Wilches S.A. 

14 
Jorge Enrique Roldán Montoya 
Circunscripción: Nacional 

Nombre propio 

15 
Robinson Ureña Durán 
Circunscripción: Zona Central 

Aceites y Grasas del Catatumbo 
S.A.S. 

16 
María Emma Nuñez Calvo 
Circunscripción: Nacional 

Oleaginosas del Yuma S.A.S. 

17 
Antonio Arteta Zambrano 
Circunscripción: Nacional 

Oleoflores S.A.S. 

18 
Nelcy Daniris Vega Jurado 
Circunscripción Zona Norte 

Extractora del Sinú S.A.S. 

19 
Manuel Julián Dávila Abondano 
Circunscripción Zona Norte 

Derivados y Fracciones de Palma 
S.A.S. 

20 
Hernando de J. Vergara Gómez Cáceres 
Circunscripción: Nacional 

Extractora Grupalma S.A.S. 

21 
Dineth Estela Caraballo Orozco 
Circunscripción Zona Norte 

Nombre propio 

22 
Luis Fernando Jaramillo Arias 
Circunscripción: No informa 

Agricola y Pecuaria del Rio S.A. 

23 
Carlos Alberto Corredor 
Circunscripción: Zona Suroccidental 

Palmeiras Colombia S.A.S. 

24 
Roberto Herrera Lara 
Circunscripción: No informa 

Guaicaramo S.A.S. 
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25 
Tomás Restrepo Montoya 
Circunscripción: No informa 

Bioplanta Palmera para el 
Desarrollo S.A.S. 

 
Cabe señalar que quienes se hayan postulado por Circunscripción Zonal y no 
resulten elegidos por la misma, serán incluidos en la lista de candidatos por 
Circunscripción Nacional. 
 
La elección de la Junta Directiva se llevará a cabo en el marco de la 52ª Asamblea 
General de Afiliados de Fedepalma convocada para el día 14 de junio del 2024 en 
Neomundo Centro de Convenciones en la ciudad de Bucaramanga, Santander (Calle 
89 Transversal Oriental Metropolitana- 69, Barrio Tejar) 
 
La Secretaría General queda a su entera disposición para atender cualquier consulta. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
CAMILA MERIZALDE ARICO               
Secretaria General  


